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MINISTERIO DE HACIENDA. V 

i 
- i - . ABALES ORWBKES. 
.; Olí ti un B - .'• •:>[ tl I üTtl ittüi «.. v ,. . 

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de 
la comunicación de V. S., fecha 8 del actual, 
en la qae participa el resultado de la comi-
siop que le fué conferida eq i 1 de junio úl
timo, relativa á que, una vez satisfecho por 
los accionistas de la sociedad anónima Cré-
dilo Va Uncían o el 25 por 100 de las 6,000 
acciones que coosütuyaa la prnuera serie da 
mnisípn, comprobase su existencia, la Caja 
social, según lo prescrito eu el art. 23 del 
reglamento de 17 de febrero de 1840; y 
S. M . , en vista del art» de asqueo que re
mitió, V. S. en su citada comunicación, y de 
la cual resella que existen en las Cijas de 
la sociedad los tres millones de reales equi
valentes al 25 por 100 antes referido, y el 
cual han hecho efectivo los sopios dentro 
del plazo prefijado en el art. 6.* de la ley de 
28 de enero de 1856, se ha servido declarar 
definitivamente.constituida la precitada so
ciedad de Crédito / alenciano, mandando 
al propio tiempo que se publique esta reso
lución en la Gaceta oficial, y que ae de \ uel-
ya á los fundadores, de aquella el depósito 
previo que consignaron, con arreglo á lo 
dispuesto en la referida ley, en 14 de di
ciembre del año próximo pasado. 

De Real órd-en lo digo á V. S. para lo» 
efectos correspondientes. Dios guardo á 
V. S. muchos años. Madrid 25 de julio de 
1858. ^Salaverrio.—Señor Gobernador de 
la provincia de Valencia.• „ m t i 

.,, Jlp^o, ^r„; Enterada le. ^eins (Q ! r P. fe.) de 
cuanto resulia del espediente instruido por 
e5ü Dirección general ¿consecuencia de so
licitud de| Ayuntamiento de Calclla, en la 
que pide so habilite su playa para embarcar 
y desembarcar por ,1a misma trigo, vino, 
aceite y algarrobas, ae ha dignado acceder ¿ 
lo solicitado, mandando, de conformidad 
con lo propuesto por V. I., quo considerán
dose Calella como punto enclavado cola ra
da de Arenys de Mar y Mulgrat, se autoricen 
con guias de tercera clase, espedidas por es-
t^Auduanas, les alíjps, dé Iqs fefewias t¡j;-
ticutosque se vefiílquen en aquel punto, don-

^WilWTecopucimi^tos p,or el 

™wa m\°rt m w i , ^ m j ^ 
, W , ^ ^ K < ! e l i W W r f w r p o , habilitan 
á m ^ W f f u l f t •••W.POf, una <|e jas 

bDe Real orden lo digo i V., if para los 
efectos correspondientes. Dios guarde ¿ V. I. 
muchos años, Madrid 17 de julio de 1858.— 

$ W l É f Í Director general de 
^VffÍtAr^F^\ .cv"í<; Yimalíí r.b u l . i 
,<,v-.\ ai i . Y. 1 iitotuA eel !f 
/.\ MIW18TB4I10 D E # O M l « T 0 » 
< íi ,!;! iiaiiM v »«.;»! bfbl- ti ,» I ÜÜ 
<\Sfitómri^tíMitoY\ tITeiÍtÍ>48«fcfn i 

rabsysOkei -l otí .»•!/ ••!(•« • 1 neh q 
. Conforme al art. U l de la Jfcy dfi.Ipi-

truccion pública de 9 de setiembre último, 
correapoudu a las ptovinciís respectivas el 
pago de las obligaciones de las escuela» B)Of«r 
walres^smenub^ix^ 

frapofibU^a^i .f iO^re^i i Ues*r;JidesUo 
luego á efecto esta preacíHi^On.a^h^pdp 
determinarse e«,^os, reglamentos el núme
ro, clase y suelan; de los profesores, y es 
to dio motivo á que se aplazara durante el-
CUreo, de estudios de 1857 á íSig, por la 
disposición 14 de las provisionales para la 
ejecución de la propia ley.; Pero ha lecmi-
nado el año académico ajnque se. adoptara 
resolución alguna en el particular, y es de 
todo, punto.. iutl ispcuaabU, abrir t ,uu . créd i to 
estraordipano ó somelei; tes escuelas al nue
vo régimen económipo, fijando previamente 
el importe de los gastos, Uuio par ¡i el 'sos
tenimiento de las, eiasteules, oomo para fa
cilitar la creación .de las que deben estable 

9 « ^ V V * ! T C ¿ ! W ^ >f8 »»i"»yi 
que se han hecho trabajos preparatorios a 
efecto. . . .i> ••• . .' 

Lo mas fácil y espedito es la aplicación 
dele ley en esta parte, sin mas demora; 
pues de aplazarla de nuevo, ademas de las 
complicaciones á que debiera dar logar, no 
llegaría á regularizarse el servicio, ni en los 
meses qué íaítan del corriente año ni en to
do el próximo venidero. INi puede ser un 
obstáculo el que estén sometidos los regla
mentos á la deliberación del Real Consejo 
de Instrucción pública, cuando ha emitido 
ya su parecer sobre los estremos qué deben 
resolverse, y por otra parte la experiencia 
de nueve años lia demostrado lo mas con
veniente, tanto acerca de la categoría de las 
escuelas, como del número y sueldo de los 
maestros de las mismas. 
1 ! Atendiendo, pues, á estas consideracio
nes, y de acuerdo en un todo con el dicta
men del Real Consejo de Instrucción públi
ca', Iatftein*a D. G.) ha tenido á bien dis-
póR^bo siguiente: , .' 

1. Las provincias a que corresponde la 
capital de los distritos universitarios sos
tendrán Ips escuelas normales superiores de 
maestros, establecidas actualmente en las 
m i s m a s . t , 

2. ' Las demás provincias del reino sos
tendrán escuelas superiores ó elementales, 
según sus recursos. ' 

I . Ademas del profesor ausiliar de reli
gión y moral, habrá en las escuelas! norma
les superiores tres maestros y dos en las ele-

•i->-> J ' •"'i''i j . ' " i *• a>'t '"Tjtíit TV. i 
mentales, reuniendo el primero de estos el 
carácter de Director, v , ' ' 

4. Los segundos maestros de las escue-
la* elementales y los terceros de las supe 
riores disfrutarán el sueldo anual de 7.000 
reales y los segundos áe éstos últimos el de 

^'i^i:tU,Ol.djS.f»lil'!lr;l ^Ri «iL obslt? MU '"' 
v *^M<liOsGobernsdores de las provincias 
pcqplnrfn tas ^aposiciones, .conyeoientes pa-
ra el pago de las obligaciones ,def personal 
y material de lías escuelas normales, desde 
1 .* del corriente mes, con arreglo 4 la ley 

r'!j. «ií J.l. 
g . ; Obrfis públicos. 

I vigente «le fnstrucdpn O^hlIcS^ formando 
L presupuestos adiciónale^ á los de las provin
c ias íespéctivas,"a' no l?á1>ef: Otro medio 
.ilegal. í "'¡.il eli'ifci tn« *¡ *•') i: 

De Real orden lo comunico á V: I. para 
su conocimiento v efectos correspondientes. 
Dios guarde 4 V. 1. muchas aüoi. Madrid 
24 de julio de 'ms .—CoHéra—Sr . Direc
tor general de IñsMécmh' p^dWics.v 
*1 il<!í. i - i ,:. •: i:.'r:T Pirj c • j i | » 

i., i T*c..:< *':/. noli « »c:.: 
!. -J *»: p r : • 

limo. Sr.; Accediendo. S. M . la Reina 
(Q. ftjG») ^f.una.so^cHn^ de don Pedro 
de Echevarría^ se ha dignado autorizarle por 
aj-término de ocho meses para, verificar los 
estudios de un ferro-carril, que partiendo de 
Logrosan, provincia de Caceres, termine en 
las inmediaciones de Cedí 1 lo; entendiéndose 
qué por esta autorización no se le confiere 
derecho algúuo á la concesión del camino ó 
indemnización de ningún,genero, ni se res
tringe la facultad del Gobierno.de dar igua
les autorizaciones á los que pretendan el es
tudio de la misma linea, y de someter 4 las 
Cortes la Concesión, con arreglo al proyecto 
mas ventajoso,'T> negarla si juzgare que el 
establecimiento del ferro-carril ha de lasti-

de otras concesiones, o ser perjudicial bajo 
el punto de vista del interés general del país. 

De Real orden lo digo á V. I. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 17 de julio 
de 1858.—-Corvera.—Señor Director general 
de Obras públicas. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado adop
tar en 16 del actual las resoluciones siguien
tes. 

Jueces de primera instancia. 

, Declarar cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, 4 don Severo 
Mohtalvo, Juez de primera instancia del dis
trito de las Vistillas en esta corte. 
^ Nombrar para este Juzgado á don Víctor 
Dulce, cesante de igual cargo. 
. Declarar cesante, con el haber que por 

clasificación le corresponda, á don Matías 
Diez Prado, Juez de primera instancia del 
distrito de Serranos, en ls ciudad de Va
lencia., 
i Nombrar para,este Juzgado, que ea de 
termino, 4 don Felipe Montalban, oficial de 
sección ea el ministerio de Gracia y Jos-

Trasladar al Juzgado de primera instan
cia dol Ferrol, de ¡término, en vía provincia 
de la Coruña, á don Vicente Gutierres Pi-
ñeirh, que desempeña el de Orense; y á esta 
Juzgado, de igual clase, á don Facundo San
tos Cid, que sirve el de Ferrol. 

Declarar cesante, coo el haber que por 
clasificación le corresponda, 4 don José Mi 
guel de Henares, Jues de primera instancia 

* ^ t t i # , h ! r « * ^ . AR U É n W « 

f r o m p e r á este Juzgsdq, que es de ter> 
mioox a don Manuel Abel lo Valdés, que sir-
^4d .eYa |depeña8 . ' 

Nombrar para este Juzgado, de ascenso, 
en la provincia de Ciudad-Real, á don José 
de Soto y Alcaide, Promotor fiscal del dis
trito de las Vistillas en esta corte. 

' ': V l , ^ / S s*»rl 

Ano de 1 8 3 8 ; 1 1 

PBfl _ 
Dejar;sin efecto, accediem 

... . 
sus d« 

la traslación de don Rafael Varias/ y . 
Juez de primera instancia que era J j J 
ciras, y se halla nombrado para ei Jui 
del -üstnto de Santiago en Jerez fié la 
lera; y nombrar para este Juzgado, de 
mino» en la provincia de Cádiz, i jen Nico
lás Miranda, electo pata el dé Algecírsa.',, 

Trasladar al Juzgado de Almo¿Avar de 
Campo, de ascenso, en la provincia de Ciu
dad Real, á don Juan Nepomuceno Alonso, 
que sirve el de Motilla del Palancar, acce» 
diendo á sus deseos ; y á este Juzgado , de 
igual clase, en 12 de Cuenca, 4 don firmón 
Salinas y Góngora, que desempeña et de Ál-
modóvar del Campo. 

Admitir 4 doo José María Pesqueira, 
Juez de primera instancia que fue de Ferrol, 
la renuncia que ha hecho del Juzgado de Be 
tanzos, que sirve en comisión, volviendo 4, 
la situación de cesante de aquel destiao con 
el beber qae por clasificación la con napea' 
ds, y reservándose utilizar oportunamente 
sus servicios. svD el foiq 

Trasladar al Juzgado de primera instan
cia ds Olivenza, de ascenso, en la previacin 
de Badajoz , vacante por fallecimiento de 
don Mariano Romero, ¿ don Felipe Grana
dos, que sirve.el de Lloren.« el osq 

" Declarar cesante, con el beber que por 
clasificación le corresponda, á don Bernar
do Pórtela y Pérez, Jaez de primera instan
cia de Ordenes. 

Nombrar para este Juzgado, de entrada, 
en la provincia de la Corufta, á don Rafael 
Gil y Olmedilla, Promotor fiscal de Santa 
Maria de Ortigueira. 

Separar del Juzgado de primera instancia 
de Granadilla á don Pedro Mendoza y Ra
món, que ya le fue del de la Seo de Urjgel, 
después de instruido el espediente prevenid» 
al efecto en el Real decreto de 7 de marzo 
de 1851. 

Nombrar para el Juzgado de Granadilla' 
de entrada en ls provincia de Clceres, A 
don Tomás Miguel y Lloret, Promotor fis
cal de Oca ña. 

Conceder á den Antonio Martines Lio* 
rente, Magistrado.honorario y Joez de pri
mera instancia cesante, la jubilación con sos 
honores y el haber que per clasificación le 
corresponda, accediendo á su solicitud y en 
atención 4 haber hecho constar la imposibi
lidad finiesen que se halla para ñatear al 
egercicio de so cargo. I i'obinp 

• ífii! tota • •'. - •!••• i 3 H «».«•»»*• 
Ministerio /arcad, i al sfaaJ liM ».' 1 < av 

Acceder 4 la permuta que de sus resane-
tivos destinos han solicitado don Manuel 
Martínez Montes y. don Manuel Ponce y Vila 
y nombrar al primero, para la piase ae Abo
gado fiscal qoe sirve el segundo en le ciadad 
de Vslencia, y á este para la de igual clase 
que en su consecuencia queda vacante {en li 
de Barcelona, < / * l ; 

Trasladar i la Promotoria fiscal del dis
trito de las Vistillas, en este corte, yacente 
por salida * Otro destine de doo José Soto y 
Alcalde, á don Pedro Pinuaga, que *¡rv« la 
del Mediodía en las afueras de la misma, y 
nombrar.para esta vacante 4 don Julián Go-

Declarar cesante» con el nabar que por 
clasificación le corresponda, a don José JRa-
mirea toaisa, Proinqtor fiscal que era da 
Ciudad-Real, y electo de Jaén; presa ovar 4 
esta Promotoria, de término, á don Juan 



Mantel Guiiian, que sirve ia de Utrera; tras 
sacj^a, en la 
osé tsaria Callejas 

saü, 

t 
r 

vacante por sslida á otro destino de don 
Tomás Miguel y Lloret, á don Carlos Roda 
y Peroso, que sirve la de Fuente de Cantos; 
y nombrar para esta Promotoría, también 
de escenso, en la de Badajoz, á don Juan de 
Dios Sánchez Moreno. 

Declarar cessnte, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á don Juan 
Sánchez Sierra, Promotor fiscal de Coria; 
trasladar <á esta( 4?rowotoría, de ascenso, en 
la provincia de Cáccres, á don Francisco 
fMfo^de la Vega, • qoe sirve ls do* Guadii; y* 
nombrar para esta, de igual clase, en la de 

'a, á don Antonio Ruiz Medina, ce-, 
el mismo destino. 

íiaber qué por 
á don Geparo 

romotor fiscal de Or 
denes; y nombrar para esta Promotoría, de 
entrada, ea la Promotoría de la Coruña, á 
don Manuel Lema y Torca, cesante de igual 
c _ y é i f c c e r r e á . 
' ' ^ A r f M f t á d o á Gregorio Cordón y Ca-
í>m h reotyfóía o,tte l a presentado de la 
PPSMóM%U\ de Manché Real; y nom
brar para esta vacante, de entrada, en la 
pro vípera de Jaén, á don Manuel Poves. 

S E ^ R E T A R I A D E L CONSEJO REAL. 
,lf'Vi*»i*i.: v: si r» w r . • •. • i r» 
Sllsb Ol - tBAXÁS 'DBCRBTOS.' 

i obo^irlor . ÍTO : : rilen ns M / M I •. p • r • 
no Dolo Isabel Ji , por la gracia da Dios y la1 

Gaaofcitacion de la Monarquía española Reí -
na de las Españas, al Gobernador y Coasejo 
provincial de Granada, y á cualesquiera 
otrsft Autoridades y personas á qtienes toca
re *u •iiíorvaacw. y cumplimiento, sabed: 
qee Ho veaido es iecreiar lo siguiente: 

«Eo el pleito que en mi Consejo Real 
pende en grado de apelación, entre partes, 
déla enp la AdmiuUlcacion del Botado ape
lante y ta sü nombre mi fiscal; y de la otra 
do» Manuel Valdivia-, vecino de (iranada, y 
el licenciado den Tomás Perea Anguka, su 
Abogad» defensor, apelado, sobre que se 
revoque la sentencia del Consejo pro-vine ¡al 
de Granada, que declaró libre á Valdivia del 
pago de la cuota y multa impuestas guber
nativamente come defraudador del subsidio 
indusiriai en la venta <|e una partida de acei
te, y ejooacoó en las costa» á la Administra
ción dr Hacienda pública dala provincia: 

Visto el espediente instruido por ol agen
te investigador de Gratada don José Puerta, 
del que resulta: .. > 

Que constituido con el de la provincia 
don Juan Segura, en el dia 4 de diciembre 
de 1056 en la casa morada de don Manuel 
Valdivia, cea objete de esclarecer la verdad 
de u»; hecho qne interesaba á la Hacienda 
púbjúa sobre cierta cantidad de arrobes de 
aceite que habia vendido, y preguntado el 
Valdivia, caoteató q«« en el dia anterior 31o 
bab» verificado de 100 arrobas de dicho l i -
quido á Juan Santos, de aquella vecindad, 
siendo el corredor Antonio Cordón, habi
tante en la calle de Lacena, y que el aceite 
era comprado y no de su propia cosecha:' 

Que evacuadas las citas del comprador 
y éWTédór, las contestaron afirmando el pri
mero que ninguna Otra partida había com
bato» ev Valdivia, y espresando el secundo 

tgfjoraba hubiese este vendido o t m al
ora»* 

t a n 
guasa 

SL \*v¿. 
Orné en tal estado remitió ef espediente 

á la Administración de Hacienda pública de 
la rrrovfbda; de conformidad con coya pro
puesta el Gobernador civil, por decreto de 9 
de enero dé .95?, acordó se exigiese á Val
divia' ía cuete l ié tarifa como especulador ac
cidental en aceite, respectiva al alio de 1836, 
y adunas un doble derecho por vía dé mul
ta, con arreglo á lo prevenido en el art. €5 
del Real decreto de 20 de octubre de 1852: 

Vista la demanda que don Manuel Val
divia propuso ante el Consejo provincial de ' 

Granada en reclamación de 
tiva, solicitando a 

• 100 srrobss d 
errera, co 
o que hizo 
po en que 

subsidio ind 
so de defrau 

cío de la Hacienda públioi/jaajna enatjjfrsf 
aecuencia se revocase el decreto gubernativo 
de 9 de enero, por el que se le declaró in-
curso en la multa y pago déla cuota de sub
sidio^ que propuso y liquidó la Adminittra-
cion t ascendiendo á $.$59 ra. 65 céntimos, 
y que se mandase cancelar la fianza otorga
da por el demandante; condenándose en las 
costas al investigador don José Puerta por 
la temeridad é ilegalidad con que procedió 
y dio margen á esta contención jurídica: 

* """"Visto er escrito de contestación del Pro-
motor fiscal de Hacienda: con la pretensión 
do que se desestimase la demanda y decla
rase á Valdivia por lo menos en el caso de 
la clase tercera, tarifa número primero de 
subsidio: 

Vista la prueba suministrada por la par
te de Valdivia, sin que la Administración, la 
hiciese? por la suya: resultando acreditado 
por la declaración de cuatro testigos contes
tes que aquel habia traspasado en abril de 
1854 á don Antonio Puga la tienda de abace
ría que tenia establecida en la calle de San 
Juan de Dios, con todos sus enseres y exis
tencias, en tas que se comprendían 100 ar
robas de aceite qne estaban acopiadas para 
su abastecimiento: 

Que no habiendo podido el Puga reunir 
los interesé» necesarios para el total abono 
del traspaso, dejó las 100 arrobas de aceite 
á disposición de Valdivia, quien desde la re
ferida época no había especulado en aceite 
al por mayor ni por menor, ni hecho' otra 
operación de esta clase que la de enagenar el 
que Conservaba procedente de su anterior in
dustria: 

Vista la sentencia que el Consejo provin
cial pronunció en 10 de agosto último, de
clarando nulo el espediente de investigación 
y sus efectos por haberse omitido las di l i 
gencias prevenidas en los artículos'5.*, 16, 
19 y 19 de la Instrucción dé 24 de febrero 
de 1855, y libró á Valdivia del pago de los 
3.559 rs.75 cents, á que fué condenado, y á 
don Agapito María Tufar de la fianza, que 
constituyó en 28 de febrero anterior; y con
denando en las costas devengadas y qne se 
devenguen á la Administración de Hacienda 
pública de la provincia: 

Visto el recorso de apelación interpuesto 
por el representante de ia Administración, y 
admitido por auto de 12 de setiembre, el 
cual ha sido mejorado en 10 del siguiente 
mes por mi Fiscal, con la solicitud de que 
se revoque el definitivo apelado; ó que, aun 
no procediendo esto, se declare á la Admi
nistración libre de las costas, apercibiendo 
al inferior, respecto de la condenación que 
la impone al pago de ellas: 

Vista la contestación de Vsldivía por me
dio de su defensor el Licenciado don Tomás 
Pérez Anguila, en qne pide que se confirme 
con las costas de esta instancia la referida 
sentencia: 

Vistos loe documentos que para mejor 
proveerse reclamaron al Consejo provincial, 
en los cuales consta haber satisfecho Valdi
via y Puga, en su respectiva'época y por la 
espresada tienda dé abacería, fa cuota dé 
contribución industrial y premio de cobran
za correspondiente al segundo y tercer tri
mestre de 1834, y la comunicación pasada 
por ellos en 16 de abril del mismo año á las 
oficinas de Hacienda participando él traspaso 
del jnencionado establecimiento. ' 

Visto el Real decretó de 2o de octnbre dé 
2855: 1 ' : 

Vista ía instrucción para los investigado
res del subsidio industrial de 24 q> febrero 
del*$S: v ' a n*'T 

Considerando que la tarifa núm. 2 de la 
contribución industrial y de comercio, con
tenida en el Real decreto de 20 de octubre 
de 1852, solo comprende á los especulado
res que accidentalmente almacenan y ven
den aceite en varias épocas del t i lo : 

Considerando qne ta venta al por mayor 

hecha por don Manuel Valdi-
arrobas de aceite, acopiadas 

sn abacería, y por las qdt ja 
subsidio ind 

eculación en 
presada tarifa 
pa, por los c 
jeion de ne 

Considerando que, por eonsiguiente, no 
ae han defraudado con dicha venta los inte
reses de la Hacienda pública, ni debe por ella 
Valdivia estar «ajelé á la ^oposición ¿dé Ba 
cuota v pems qt* están señaladas á l é ¿ es
peculadores no matriculados eu el referido 
subsidio: 

Oído mi Consejo Real en sesión á que 
asistieron, don Francisco Martínez de la Rosa, 
Presidente; don Domingo Ruiz de la Vega, 
den-Manuel Gereia Gallardo, den Joan Felipe 
Martínez Almagro, don Antonio Caballero, 
don Cayetano dé Zúñiga y Linares, don Ma
nuel de Sierra y Moya, don Francisco Támea 
Hevia, don Antonio Navarro de las Casas, 
don José Antonio Olafieta-, den Antonio Es
cudero, don José Sandino y Miranda, don 
Fernando Alvares, don Manuel Moreno Ló
pez, don Fermín Salcedo, don Joaé Caveda, 
don Modesto Cortázar, y don Tomás Retor-
tillO, • •• 8 ; Ú i • . • 1011 

Vengo en declarar libre á don Manuel 
Valdivia deis cuota y multa qne fe fueron 
impuestas per la previdencia def Gobernador, 
cancelándose la fianza que tiene dada; y en 
10 que Con esta resolución fuere conforme 
la sentencia del Consejo provincial, se con. 
flrms, y en lo qué no se revoca. Y To acor
dado. " ' • ;v< ' '• >»P - UVIÍÜOI ófl ol 

Dado en Ar&njuéz á veintitrés de mayo dé 
mil oehoclehtos cincuenta y ocho. — Está 
rubricado dé - la Real mano. — E l ' Ministro 
déla Gobernación, José de Posada Herrera.» 

Publicación.—Leído y publicado el an
terior Real decreto por mi el Secretario1 ge
neral del Consejo Real, hallándose celebran
do audiencia pública el Consejo pleno, acor
dó que sé tenga como resolución final en la* 
instancia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos; se notifique á las partes' por 
cédula de Ugier, y se inserte en la Gacela, 
deque certifico. . 1 1 

Madrid 27 de mayo del 858 — Juan Suoyé. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española, Rei
na de las Españas: á todos los que las pre
sentes Vieren y entendieren, y á quienes to
ca su observancia y cumplimiento, sabed: 
qué He venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito que ante mí 'Consejó Real 
pende en primera y única instancia entre 
partes, de la una don FelipeMarin y Genart, 
vecino de (a ciudad de Lórca, demandante, y 
en su nombre el Dr. don Carlos María Co
ronado, y de ia otra don Mateo García Ros, 
vecino de Aguilas, provincia de Murcia, su 
Abogado defensor él Licenciado'don Angej 
Barroeta, y la Administración general del 
Estado , representada por mi Fiscal en di
cho Consejo, demandados, sobre revocación 
ó subsistencia de la Real orden de 17 de mar-
xo de 1857, que declaró preferente el regis
tro Díamela al de Nuestra Señora eV/ Pa
trocinio' 

"Visto: 
Vistos los espedientes gubernativos, de 

(os cuales resulta: 
Que Pedro Morales, vecino de Mazar ron, 

en 20 de mayo de 1844 denunció bajo el nom
bré de Virgen del Carmen una mina plo
miza, llamada Santa Lucia, situada en la 
Diputación déIfre, rincón de Morales, tér
mino de dicha villa de Mazarron;y seguidos 
por sus trámites los espedientes de denuncio 
y registro, sé demarcó la pertenencia, y en 
4 de octubre, del mismo año se dio la pose» 
sion á don Ignacio Airnerich, vecino de Bár-

Salona, verdadero dueño de la mina, según 
ecl a radon ^echa por Morales en escritura 

pública: 
•'' Que en el Boletín Oficial de la provin

cia de Murcia, dé 7'de enero de 1848, se pu
blicó un estado de las minas abandonadas, 
siendo tina de ellas la Virgen del Carmen, y 
apareciendo en su pliego de cargo que desde 
4 de octubre hasta L* de junio de,1947, en 

Of 

que ae dio de baja á dicha mina, estaba adeu 
dando á la Hacienda pública 544x8, 36 ma

nos de supt 
o Gjrcía 

anSTa I . 
• I coflBa SB^omiMboi 

o ^ n ^ P s í 
as; y t u l cuando p~oFdecre-

to del 25 del próximo mes y afio se sdmitió 
la solicitud de registro, y mandó que el In
geniero del ramo pasase al reconocimiento 
preliminar del terreno, eata diligencia no tu
vo efecto hasta 18 de mayo de 1856, atribu
i d o la parte contraria semejante demora, 
á no haber hecho García Roa hasta marzo de 
aquel año el depósito prevenido: 

Que entre tanto, don Felipe Marín y Ce
nan, vecino de Lorca, en 9 ríe abril de 1854 
dimuüciá la mina Fiigcn del Carmen con el 
nombre de Nuestra Señora del Patrocinio, 
v elevado a registe*, este denuncio, se llegó 
por sus trámites y sin oposición al gima al 
estado de demarcación, la qué se verificó él 
8 de| mayo de 1856, estendiéndose además 
por el Ingeniero en el espediente la nota de 
que para la concesión nd había que imponer 
otras (.condiciones,.goc^s generalas de la 

. i -y, •>•:' • i . toó* V 4 i It 
Que contra este acto protestó García 

Ros, que á la sazón se hallaba presente, por
que habiéndose señalado para «l reconoci
miento preliminar de su registro i r el jrpt-
ra la demarcación de Mitra''.&énork¡ a*el 
Pttr'otyWm de l a J S W habla poster
gado aquel, resultando de aqui qué no que
daba terreno franco para'íá Díamela si' se 
habían de respetar las líneas de la Virgen 
delCdrmsnx'\)t.\' 30 0!fl3T8!7!l*< 

Que don Mateo García Ros, sin cuya cita
ción se habia seguido el espediente Patroci
nio, y consiguiente á la protesta que bizo á 
la priftiera noticia que su demarcación le dio 
dé este registró, recurrió á mi Gobierno que. 
jándose de tal procedimiento, y Boticitetido 
que las tosas se retrotrajesen al punto en que 
empezaron las trasgresiones de la ley, y Sé 
diese prioridad a l registro Díamete:' Rol 

En vista dé lo cnal, y llamados los'eap^ 
dientes respeetWoé y démae an tecedeotes que 
obraban en el Gobierno civil'de la provin
cia de Murcia, recayó resolución por Keal 
orden dé 17 de marzo de 1857, espedida por 
elTVliiiurterio dé Fomento, por la cual, con
siderando que el registre Diámela era mas 
antiguo que el Nuestra Señor» del Patroci
nio, que antee de la Rea? orden de 2(5 de 
enero anterior, ni el abandonor en hacer los 
depósitos, ni ta mayor ó menor tardanza en 
la práctica de loe* reconocimientos prelimi
nares habia sido causa legal sufidrénte para 
la pérdida del derecho adquirido sobre una 
miOa con la solicitud de registro; qne la fal
ta de oposición al de Nuestra Señora del 
Patrocinio no producía ninguna nulidad en 
el llamado Diamela, y finalmente, que 00 
tenían anliéácion en el presente caso las dis
posiciones 7 / y 9.* de la Real orden dé 8 de 
marzo de 1852; Tuve á bien mandar que áe 
diese al-espediente del registro Dittmeia la 
trasmitacion que correspondiera con arregle 
á derecho, y que solo la tuviese el del'llama
do Nuestra Señora del Patrocinio en el ca^ 
so deque, demarcado el primero, ttsultááé 
terreno franco: 

Que en 17 de abril don Felipe Marín acu
dida dicho Ministerio reclamando contra la 
antecedente Real orden, y se le mandó por 
decreto marginal del 25 que usase rfe sil de
recho im forma y ante quien correspondiese, 
á cuvo fin se le devolviera la instancia por 
medio del Gobernador de Murcia. ' ' " 

Vista la demanda que á consecuencia do 
este acuerdo presentó don Felipe Marin anto 
mi Consejo Real en 15 de junio siguiente, 
pretendiendo que, dejándose sin efecto ta 
mencionada Real orden, se declare validó y 
subsistente el registró Nuestra Señotd\dd 

las lineas de demarcación del Patrocinióy 
Vistos el'escrito dé contestado** hom

bre de don Mateo García R«,*, edn It to1tt£ 
tud de que se confirme la Real orden répra-
mada, y desestimé, por consiguiente, tá de-

.¿':.' ro; MÍ '.'i:-t TI01 ! .! H i ih wi »i 



< 

niatWa tóñáetoando al demándame al pago de 
r l l cSmj aeloa dalíes y perjttretoa oeaíio-

)bi VóTvn* reclamación tan improeeden 
Hfemeraria, y el do mi Fiscal en' que 
^ ^ » i n t í « o n * ^ , 0 ? M t ; , , ! " 
os la ley de Minería de t l de abril y el 

re^»rt ientodáramodé 31 dajulio de 1849y 
en ellos mas particularmente los artí culoa 5.* 

cursos & que halagar y los casos en qué 
puede' recramársé t>or 4» tria contenciosa én; 
loa Wpediétífce^ áe minas cuando lifegan él 
estado de'rfarselk demarcación y después de 
hecha esta: 

Considerando que la resolución que ha 
=.ado íiVWaV'a• ̂ a¿i'1h¡¿lo poesía compreodi-

1 n hin'éuno de los casos >speciales en que 
dado ¡ 

i J ^ V e f t ^ S ^clama-
clan pot la vía'contenciosa durante el curso 
¿¿ Íos" ,es :pe^é !n& : ¡ ' 7 ' ™ « ^ . 
' ^ s l u ^ o W l ^ l ^ Órdfen de iV'dé 

marzo de 1ÍÍ57, contra la cual se ha entabla
do la'demanda, se espidió sin ñaberse obser
vado los trámites p¡ llenado las formalidades 
que' íósmenctoriáabs artículos exijen para' 
que ten£á éí cá rMer dfrésblucleri definiti
va, contra Ta cual proceda el recurso ante mi 
C p n s ^ f l e e ^ ;. , ; , ¡ .• ; 

t„ Coqsidersndq que la decisión por la vía 
contenciosa co el estado actual de este asun 

fijaría.,de. un p*pde Ure.yocatye fea áexje-
c¿os,reipec*ivos.dÍB las par*esA cuándo a^nira 
esf|j cono|u|d»¡ de j i ídam^^ 
de jof tespe**^ 
las cuestiones sobre concesión de. js, m , I ? 1

a «, 
cqando aun no se )ia> cump(¡dft ppr^a^^iuí -
nistracion activa coa Us prescripciones ter
minantes de la ley reraüva al modo y forma 
de resolver aquellas:M : i l 

Oído mi Consejo Real, en sesión á que 
aSiitleren'doa-freorisen Martines de le Rasa, 
Presidente';-den Domingo Rcnz de la Vega, 
don Manuel García Gallardo, don Juan Feli
pe Martínez AlrtWgro, don Pldrenelo Rw-
tírigueZ Vaamond*», don Antonio Caballero, 
don Cayetano de Zúníga y Lloares, don 'flh-
nuel|dq ¿ierra y Moys, .dóu José'Huiz de 
Apodaca, don Antonio Gil y Zarate, don 
Francisco Tames Hevia, don Antonio Na-
vaTro áTTaSTrasal',"Tton JwséA^Ttrmo Otafw-

dsn Pedro Egaña, don JoseSandmo y M¡-
randda, don Fernando Alvarez, don Manuel 
Moreno López, don Fermín Salcedo, don Jo 
ta •Cavada, den Meáesto Cortázar, olJConde 

fMTSO contencioso ea el estado actual deie«tf\ 
asunto. 1 1 

fHtaétt¿en Ütaajuea á< veintitrés de,mjiy-o de 

Gobernación, José de Posan> Herrera.* ^ . 
Publicación.—Leido y publicado el anteJ 

rior Real decreto per mi el Secretario gene -
re) del Consejo Real, hallándose celebrando 

D. JuUan Pulían U. Rodríguez, m I I 
Doña Manuela Agnado (khayta.,, seles i 

; u <ÍÍ, nb ' 1 h f t.'itiiiláq aat'id J l setfoidlÁ 
Vigilancia.-Negociado 91 -NÚM. 1177. 

I b-m.l i; -<t II ;jd»-l *b '• »C) ¡ . i , i j;r«>, 
Encargo 1 ros señores Alcaldes, Guardia 

•Gfvn\; Iéapnttóréa ee-VigllancH uemseeV 
| pendientea de mi autoridad, practiquen lee 
¡nías activas diligencias para conseguir la 
(captura y remisión á este Gobierno del Mi -
I liciano del •batallen pro? racial de Alcalá de 
' llena res Jol ian fiuendía Reguero que' el dia 
7 de junio úl ti «no desapareció de ea casa, 
que la tiene en esta corte, calle de Zurita, 
núm. 42, ignorándose hasta hoy la dirección 
que haya tomado. 8us señas son: 2» anos de 
edad, Wtatura'muV alta, pelo y cejas negros, 
ojos pardos, nariz larga, barba regule** co
lor moreno. > i 

Madrid 29 de julio de i858.—El Marqués 
de la Vega de Armijo. 

«Í1U-Í 

RECAUDACION OS CONTRIBUCIONES DE LA PRO
VINCIA. DE MADRID. 

Habiendo cesado en el cargo de Recauda
dor subalterno de contribuciones del partido 
de San Martin de Valdeigiesias, don Leonar
do Sol; be autorizado para que le desem
peñe á don J . Eduardo de la Iglesia: también 
ha cesado en el cargo de Recaudador subal
terno del partido de Naval carnero d,vo Va
lentín Tenorio, y he nombrado en su reem
plazo r¿ don Manuel Herrero, vecino de di
cho INa valcaroero, ' / • * 

Lo que se inserta en este periódico para 
que llegue á noticia de los Ayuntamientos 
de los pueblos .det dichos partidos, 4 fio de 
que tanto al Iglesia y Herrera, como á sus 
dependientes, se les presten los ausilio» que 
reclamen de su autOTidad y sean necesarios 
para el mejorHlgsérppeño de so ericar^n^e1^ 
obsequio del buen servicio de la' Haciende; 
pública. . . . ' o g s r i i l 

Madrid % de julio de. 1858 —P. P , 4tí 
don Miguel Martínez, Patricic Jontoya. 

v. I 
JCNTA dSHERAL DB BENEFICENCIA DEL RBlUO. 

.'«q ]. . . • ct r.ulK 
A indicación de algunos tratantes en gra-

| nos, y para facilitar la concurrencia de Ma
tadores á la subasta del suministro de cebada, 
centeno y paja, para pienso de los ganados, 
existentes en la casa de Dementes:de. Santa: 
Isabel db Leganés, esta Junta general do Be
neficencia ha acordado que dicha subasta se 
celebre doble y simultáneamente á fas once. 

| de la mañana del dia cinco de agosto, pró
ximo en Léganos, en la Dirección del estable-

¡ cimiento, y en Madrid en la sala de sesiones 
de la Junta, calle de los Donados, núm. 4, 

• conforme al pliego de condiciones aprobado 
y al arrancio publicado en los Diarias áe 22 

i y 23 fiel corriente'. 
Madrid 28 de julio de 1858.—Rl § e a e . 

tario, L. Andrés. > r 

audiencia pública eí Consejo pleno, Uordó 
# W ¡ w « ^ i*nsl ;e^|aipfj 

tancia y autos1 á que se refiere ; que se una a 
lea'miebos^se noüflqae á las partea por!( 

Sunyé. 

G o b i e r n o 
bl^íi«»'f 

de l a provincia , de 
l É e á a ^ l W ^ 

til 

ki.3i.Ke Hlt.'d ron 

mu 

Minas.— Negociado 11.—Núm 
>0 6198 il'/í)') 

i f i i K V i n 
ÜtÜiWtoiMto cUa pcw.ei |u)esents.|pajra 
que comparezcan'en este Gdbierno de pro
vincia y negociado indicada, i fin deen«e^ 
r " l 3 Í W 5 S ° 3 ^ A 0 8 mj® conciernen. 

Madrid 28 de julio de 1*858 — E l Marquen 
<HTT« vega ue A I U J I J U . — -•• — ^ 

D. Joaquín María de Alba. 
D. Juan Rauüsta Maldonado. 
Don Eugenio Maris Sevillano] 

GOBIBRNO SUUTAR U TPBQVlWClA 
DF MADRID. 

- j . Capitanía genersí de Castilla,!*,Nue^a. — 
E . M.-—Sección l/-~Excipjt>. Sr.—El esce-
lentísimb senot Ministro de Id Guerra en 20 
del actual me dice lo siguiente,—Bremo, se 
ñor.—He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación da V. E . ae 17 de mayo 
último, Cnnsuiund» si pueden ser admitidos 
en los depóúto» dn svit»dera,|»«ra UUrainar. 
caso de solicitarlo con opción al premio pe-
cdHIaVIg/ImTIHai^ldñoy flgT i g p w» e ^ 

cencía temporal esperando fa absoluta que 
ha de espedírseles,en del corriente año. 

| Enterada S. M . , ConéfWanéo que los espre
sados individuos pueden optar á su reengan-

. che en el ejército á V U t o i n s u l a conforme 
! á lo dispuesto en el srt. 10 del reglamento 
de 2 de julio dtf 4851, y feuiiUido en cuenta 
que por Real anden do 25 de marzo próximo 
pasado, se autorizó en los paisanos el alista
miento voluntario para los ejércitos de Cuba, 
Puertereo .j (,#lqu>en, con ;Jas mismas 

ventajas que para el de ls Península, se hs 
servido resolver S. M. queee admitan en los 
referidos depósitos de bandera, con opción al 
correspondiente pfemio pecuoianv, tosaspi 
rantes de la indicada procedencia que reú
nan las circunstancias 'necesarias y se reen
ganche* ¿por un plazo da sei6 a oche años, 
para servir en Ultramar con arreglo á lea 
disposiciones VígíéteV.^D'é Heil orden l o 
digo á V. E . psra su conocimiento y fines 
consiguientes.—Lo que traslado é V. B. con 
igual objeto; debiendo publicar la anterior 

* r * rÍWi<nffig& 

neral Gobernador .militar, .dt esta provincia. 
—Es copia, O'Donnell. 

PROVIDENCIAS J Ü D I C U L Í E S , 

i i 
Juzgado de primera instanoia del dietrito 

^eiPritdú. " J 

OQrftbl .0 781», : . .Oo" L b L l 
Por providencia del señor don J osé Ral -

bino Maestre,' Juez de primera instancia del 
distrito del Prado de esta capital, refrendada 
del Escribano de número don Ignacio Palo
mar, se convoca á junta general de acreedo
res al concurso voluntario de bienes de don 
Aquilino López, para el nooibramieuto áe 
síndicos, habiéndose señalado para que ten
ga efecto el dia 20 de agosto próximo y ho
ra dejas doce de su manada, en la audien
cia de S. S., sita en el piso bajo de la terri-
tóriaf, adviniéndose qne no se admitirán á 
ella los que no hayan presentado 'el título 
de su crédito ó lo presenten en el acta. 

• > si Juzgado de primera instancia del distrito 
•t 4nuq t^•'^nt6^'^lía»lOt^áas'i/f>^.'.iJj obnU^I 
iu\ oiV \ sh tt.h i ¿ . ...»•, ".v> 

En.virtud de providencia dol sefter-don 
Miguel Joven de Salas, Juez dé primera ins
tancia del distrito de Maravillas de esta cor
te, refrendada por don Pablo de la Lastra, 
.Escribano de S. M. \ habilitado del número 
de le miMiu, se s|cs a pública subasta una 
casa de labor y hera, situada en las afueras 
de la Puerta de Atocha de! esta peroración, 
aniA la« nn<p«innp< llamaftaft rtpl lardi-

Juzgado de (a Capiienia generad de, Cas, 
• 3inei^i»lsy(aUtNuem*fíh, - j eofu>*| 

M We^tas g > í ^ , ^ d o n ^ i s n 
to Mur, sena acordado proceder si arrenda
miento en pública subasta de losquintos de-
nom i nado» i Dala'Juana y Cañada Mendoza, 
de la dehesa* de^ecatatta, aJtuadei en el tér. 
mino de UaielieL, provincia de Ciudad-Real, 
que tendrá ofeeto doble y simaitáneamente 
en dicho Juagatfo y un el! del pueblo de Dai-
osíel, el día 9 de setwmbrt próxima, á lss do
ce de su mañana, bajo el pliego de condicio
nes que se hallará de manifiesto en lss Es
cribanías vas tes tnspectivne f euaeñ'cs>*ft} 
Escribano principal, Vicente Castañeda. 

Juzgado ríe primera instancia del partido 
de Chinchón 

Don Cayetano Raíz, JueS da Paade esta villa 
de Chinchón, Regente del Joxgado de pr i
mera instancia de4a misma y su psrtido. 

por ( unicp,pre|do y épicto, y rifrminoj(a 
¡ tr-ipta dias, contadas desde su última Ója'; 
cion, á feodne de Ja Tett y Fernandez, natuí 
ral de Llapps, provincia de Oviedo, hijo da 
Juan v de^Joaquina, spUeró, t íáé treintav dba 
años, dependiente que lia Sido del resguardo 

• de SaliflasJ nara ^uedshtro de dicho ¡BEBÍ 
'nos> presante en (as Cárceles de este osv\ 
tido árespondejfMeto^ue Contra él ráa%'kí 

' en la causa que le estoy siguiendo, por sji7 

i poner u n ^ b o ' cori. objetó de lucrarse 
| dinero;' que si ro hiciere será oído, mas pa-
? W * r ^ * ? « P Í o > . se &jt. 
nalarán los estrados por Procurador y le ps-
raráei^erjM>ioqnehaafe ? )higac.. .abedaO 

n/Ps^o en Chinchón A, veinticinca 4ejf{io 
de mil ochocientos cincuents y ocho.—Ca. 
yeuno Ru«.-fPor su mandado, Nicolás Se-
govis. ,mi .>n .uiuMuñ 

A P U N T A M I E N T O 

entre las dos posesiones llamadas del Jardi 
nillo y casa del Rey, á espalda del cemente-
río, cuyas dos fincas han sido retasadas por 
eL arquitecto don Miguel Mendieta , en 
90v374 rs., ei rebajar cargas. 

Para su remate se ha señalado el lunes 
30 de agosto del corriente año, á las doce 
del dia, en la audiencia de so señoría, sita en 
el p w l»ejo de la territorial. ? f ( 

i i Los que se interesen' eti su adq uisicion, 
acudan á dieh* Juzgado y-Escribanía, don> 
ú<* se suuiiniRtrarén las demás noticias ame sé 
pidan, y se dimitirán las posturas que so hi
cieren, sierider frregísto — Pabfo de'"B 
Lastra, , , 
Juzgado de primera instancia del distrito 

. Vi ^ A^«> A . . dilavapiés. 

En virtud de providencia del señor don 
Juan Menendez, Juez do primera instancia 
del distrito de Lafaptís*fin fsta capital, re
frendada del Escribano- de número don Vi
cente Calleja, que despacha interinamente 
por atisertcife de su compañero don Santiago 
Urdíales, se cita á todéff los acreedores de 
don Antonio Espeso y Pesquera, vecino de 
esta corte, mediante haberse presentado en 
concurso voluntario de bienes, solicitando 
quita y espera, á fia 4o, que concurran á la 
junta señalada para el dia 25 d* agosto pró
ximo, y horádela une d« la larde» enlaau-
d¿«tiu*a de s* setena, sita en oí piso baja <le 
is territorial; previniéndoles non en sonfor-
rabiad 4 h q^e w dispone en el arUcuin 5110 
de U fcey en enlnioiamiento c»v»|, sn Bjsasjn-
rea en d*fe» junta, cou el tíyilq de sus ^aré 
«l»«ns; Vajoiapercibimiamo de,«e sos admiU-
dos, casn contrario, y do que lw paneta e l 
perjuicioqw*haya lugar á lasque no oon-
<*MfB'¿i nh AiJ'A 9b o ¿mii " i y¡» ta »o« 

Madrid 24 ds julio de 1858. -VseejHn C a r 

"aje»tais. 

Alcaldía -constitucional de Humanes. 

La junta1 pericial de la villa jle Humanea 
de Madrid,' ña manifestado que para practi
car la evaluación que ha de servir de baae al 
repartimiento de la contribución territorial 
del corriente* año de 1859, la solo necesarias 
las relacionas juradas que acrediten el movi
miento qué taya esper i mentado' la riqueza 
territorial urbana y pecuaria rJb/su término 
jurisdiccional,desde las últimaraenta presen
tadas; y por consiguiente stí invita á todos los 
propíetsrids! colonos y srrendfarios que se 
hallen en aquel caso, para que efi el término 
de 20 dias, á contar desde ls inserción de este 
anuncioénjd Boletín Oficial $ ls provin
cia, presenten las enunciadas relacione» con 
srreglo á rasque prescriben los1 artículos 20, 
21,22 y 23£ael Real decreto d r J 3 de mayo 
de 1845:' bíejn entendido que ej que no lo 
verifique ê í 'dicho periodo, sufrirá las con
secuencias 1tfe instrucción j rio'será atendi
da ninguna'reclamación que ae VJresente. 

Humanes de Madrid 23 de jttfio de 1868. 
—El Alcalde constitucional. A , ( t 

n ^ . . .?£ 
Mcaldnt constitucional d>'Torres. 

ta . . ,od 
Para proceder á la formación del padrón 

de riqueza ó amillara miento qu© ha de ser 
vir de base para le contribqciaa territorial, 
cultivo y ganadería del año próaimo venide
ro 1859, «o hace precian qnetpaseñores pro
pietarios, eoionos y arrendatarios qus po
seen fincas en esta jurisdicción presenten 
lss relaciones juradas en la spenafaris de este 
Ayuntsmienfo, acreditando las ¿ z a s y bajss 
que hayan esperimentado sus riquezas; de-
biéndoiOfhaeer en término de dias; en le 
inteligencia que trascurridos, s*^e admití . 
rán, y les parará el perjuicio qu»*ays lanar. 
„. T,°™ # á*oÍ^ÚSmitn Alcalde, 
Nicolás Liujse Cr. 

ALCALDIŜ CORREGIMÍENTO CaT MADRID. 
#.•> ——. m 

^ i i ta af 
De los partes remitidos en asta dia par la 

intervención, de arbitrios muai^jaatas, la del 

e 

http://ki.3i.Ke


mereedb dV^HOOs T » e t t de predoa>ée ar-
ticuloa de consuma; resalU lo siguiente : 

iJkfraWó *or I t V ^ M H i ^ « ^mWiáékoy. 
•SDnsm le lnn«OOT<j ofii' ioni; tu •? .mí ol 
•en *©tniJJSB>l - •aaoajei deirigm na 
, RSU hna t t M - fi«árfo-amei de*B-erIne. i»ar i r* <« 
.1^1 ls n « 2 0 •*4íbrt» de pan cocido. >• 
> • » ' t 8 8 i 1 arroba* de ¿ariaiBJ ; ' paira 
einucitcsnlél n ratea que componen J8t73 
-i t ( l sí) alcfcoq j !'libros de peseci oriaib 
•«bes! i «fft qarneaoa, que hacen IR83* 
-oiail'.o» -.1 L• • • l í b r i i r d e p e e * . 
-t3 asi rn o)¿"í' v i b ÉI II lea <ii| >n 
ftoctas «e aarftfestéot al per mayor y menor 

'' en esté dio, '•• i21 

ofertes, lab ••• -wV.» Arroba. Libra. 
Cuarta*. 

Ganae de ¿14, 46 a ¿6 48 á 20 
18 á 20 Idem de cerneros s n « u« 

ídem de ternera.. 66 á «6 34 á 38 
Idemdecordero.. 4 14 
tocino añejo. . ; 100 4 104 32 á 36 
J ¡ S ! ? Í . ' . l l o á l 2 4 42 4 51 
A7<?ite. . . . . . . 60 á 62 19 4 21 
« O • . . 34 4 42 10 4 14 
Pan de dos libras. 14 I 16 
é ^ b a b ^ ! . . . . 3.0 4 42 13 4 16 
J Ü t a ^ . . . . . . M 30 8 4 12 

™ J * : . i - : , . . 30 4 *2 12 4 14 

í ad es .t.ufo. . . .' ,'tf. fe >.KÍ|«'. .. tajen* 
'• o' >v> iitiimiii • ..i ¿> M >. 5"t7!oc'-n domas 
! k<i<< '4087 , i'iibntvf obsoJrtáqsU» KÓÜII 

Quedan por vender sobra 222* fatiefaa. 
i •t , ,n ' Í» ttv. ' OKJ i ! Diluir! pfi eottffii 
. .. i m « M I ^ « ) n ^ i ' : l ^ i t t l .. 
i ,«oiiti •dammimmdv t»5aU|/ii ?. (54 idoildj 

1 « H i w v W w ? ¡ p i t o . i w í f B ! 
i M ^ h i ^ . , u n - . . em . • .7 ¿ J. Í:. 

Madrid 29 de julio da ,t\faáTr**l AfcaJ-
d^Corregidor, Poque,a> $eeto.... , 0 , K t , 

« i 
•TI 

ÜBSERVAC10HBS MtTEBKdLÓBICAS DEL DIA 29 
•«5fl i i ; DB füuo o* 1858. n l«-r*>i 

11 ,'.IM'> > ?.'J -

n. . . . . . . 5 * , 4 58 ¿ 9 á 21 
tas. . . . . . 6 4 9 3 4 4 

• CIÍ « m ,ol>n i i •••• •••••;'«•••• •< ¡** .*• ¡J 
Freeios de granos en el mercado de hoy. -f.o '•' • T*;'i':> ••*• . "< ., • L'¡ •' nTsli m ^ w* — i — 

Cebada. . . . . de27 4 31 rs. vn. 
Algarrobas. . . de 44 4 00 ra. vn. 

ij—.o:}- . i • v • > kjoaiaodae Rui :• 
'< I Trigo.vendida. Precios. 

Fanegas. Rs. vn. 

• • • • 4 * 64 1|2 ~~ 

. a j T / , - , , ; . ; . / . , / ^ . 
72. . . 7~r 72 

^ataiRU^uH *.>»V . 71 ^ u 

i tarnuii »JJ * * * f! 7 * I f l 
79. . . * . 68 
28. . . . . 69 

•af ,1'WI 7 4 

,t,t; • • ¡si • 6 ? 1 » 2 ' ' i 
. . . . , 7* l j ^ 

56 64 

1 itvottnaf 
i ríiaaad9ii 
•tvom ia i! 
it4opn 

M .... ?7* ' * ft * A7 

• 9bn »o¡iál?'riol«rl ' • o R i f a t 

B O B A S . 

Kaattassi 
tara «a 
.tratar 
a*aiua*>. 

KSTADO 
DBL 
CIELO. B O B A S . 

reducido k 0 
IfOi. 

Kaattassi 
tara «a 
.tratar 
a*aiua*>. 

DireeeioB 
»l«BtO. 

KSTADO 
DBL 
CIELO. 

i 
<4<m. 

9 m. 
12 d.. 
3 t,. 

707.94 
707.78 
706.77 
705.48 
704.67 
704.99 

16\ft 
2o\e 
24\8 
26%9 
25*.4 
20\4 

Norte. Despej. 
Norte. Idem. 
S. 0. Idem. 
Q. N . O. Idem. 
N . O. Idem. 
Norte. Idem. 

Temperatura m ^ 
xima del dia. . 

Temperatura má
xima al sol. . . 

Temperatura mí
nima del dia. . 

- ij" '.'' '•". i ns si 

26^,9 

34*f6 

12-,6 

. fl 

<:l nhi '•' | 
> Ui! Í. : fl i 

• 

' '. 1 »h 

u,» í», • .1 
:i.n,. / 

r«UOlbl 
* « 'J i ' / • , 

11 i.¡ i 1 -i» ofi: f 
Evaporación ea las 24 h. 
Lluvia en las 24 boras. . 

22,9 milímetros. 
- - ' . • ' • M i . 

. . . ,4 - . 

Idem del 1.' de julio de 1856, de á 2,000 
reales, pubHeecpb^tOai' íatrneM sifoS 

Acciones de obras públicas de 1 .* de julio 
de 1848 t,id., 84^50. 

Acciones del Csnsl de Isabel II de 4 1,000 

| Wetndel Banco de EspaOa, no publicaíjo, 
PUipil^itq . bi.íiui.jL'ü i raí ob «íilas o • | 

Idem deis sociedad metalúrgica de §w\ 
Jnw mMti^&MAtok . / aiu/qga 

ideui de la Aurorado Espafla, id. 68, ; 

ídem del üefro-carrilMiMítoA.írVitri 
&oaay d d i s a n t a , M . ^ l ^ O ^ i . , ,íWÍ .,u \ 

Ídem del Grao de Valemüaá Almansa,»d.f 

., ib al ved •. i.il - • l»o4ionsi ,£i .múa 
Obligaciones de la compañía de los ferro

carriles de Madrid ¿ Zaragoza y Alicante, 
con interés de 3 por 100, reembolsabas por 
sorteos, id. 1.000. 
•'•»up s»if. !ki — 

.en '11,001 "IOJ 

CAMBIOS. ' 
OflUllA SI .••:»' i . ol 

Londres á 90 dias, 5015. 
París 4 ÍTiaalTstá75-l r 9 "3. 

L, •"< \ñlü </o:i,.\'j •«'('; tí >j Plazas del retno. 

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 
• • «a 4'' 

UNIAS TaLECaiPICAS DB FRANCIA. 
Estado atmosférico en diferentes puntos 

de Europa y Africa el 23 de julio d las 
siete de la mañana. 

.«ni r.lanij? • .}. ssnt . .-;.t. .t^i\¡ 
•ida atsaab - i , 1 ' ' : , r.' ..» liii • ¡ . ,;-»•.«... 

• • nana l»h nli 
; 1 | » . !.f'i- I - ¡ 

L O C A L I D A D B S . 

• i . '• I la . <ri ei 

'P 
éf i n , J , i I 
'*•:••> ... no 

48. . . . . 65 1|2 
13. . . . . „ 64 

06 
68 1(2 
68 
68 
75 
58 
75 

toi * *••* .* 

f . -* * * ' 

mi... . . . * : u nn 

> Í b f l k 
9HV>>.<J 

.mi : 

190 Bayonilla. 
44. . . . . . 
40. . . • . 
80. . », . . i 

.vvw 

3v5- • • • • 
rSaV . . • ( . . . 
40. . . . . 

>ibi 50. .• llfVH* 
dtU . ; . . 

¡íoJtn J f t i - t ' . 
idttfifl; . . 

[ « v p . ^ Í00 Bayonilla 
• . '• i 64 

35. . . . k 

i • . . . 
«e|ad •( - 1 6 . - . . . . . 

•» 4». . . . . 
na ... j 

ilievb 

52 CíempoOTeles. 66 
32 «8 
12 72 1(2 
Ha. . . . * e l 

n n f i 2 i . . ; v . ' . 
56. . . . . 64 

63 lj2 

. . . . 
.. j t . f i i 

71 
70 
67 
73' 
74 
75 
47 
68 1,2 
72 
72 l l 2 
«9 
75 
60 lf2 
(7 lr2 
67 1|2 
« 3 ^ • 

e. vt<. ajíf 74 
•v . . . . . » • . . i . 1r 

Dunkerque. . . 
París 
Bayona. . » • 
Lyoo. . . . | 
Madrid. > » 
San Fernando. . 
Bruselas 
Viene». 
S. Petersburgo. 
Turin. . . . . . 
Lisboa 
Florencia. . . 
Constan ti no pía.. 
Argel 
Roma 

761,8 
763,7 
767,9 
767,5 
763,8 
763,2 
762,6 
762,3 
756,8 

765,8 
760,8 
759,0 

: 'S. S. O . 
16.5 8. B. 
17,5)5. O. 
19.6 E . N . E . 
22,3 N , 
24,2 E. S. E . 
18.9S. S. O": 
16,5 O. N . O. 
21,9 Calma. 

764,9 25,0 S. O. 
24,3 N . K . O. 
22,5 N . E . 
23,0 Calma. 

8 

s 
3 

I 
O 

Rafael Exea. 

Gobt. 
Idem. 
Lluv. 
Desp. 
Idem. 
Idem. 
Ccbt. 
Idem. 
Nubs. 
Seré. 
Desp. 
Cubt. 
Desp. 

a 

'.í.'.S' 

iflj 
B O L S A . 

Cétísacüm del 29 de /tf/sd ale 1858 d /a i 
tres de la tarde. j 

' l l •.:.!.!/ , i , ( . | ) ¿ / í 0Í!»'J-.O Olllfa A (toé 
RFBCTOS PUBLICOS. 

el/-.- • ii. .¡OÍ .¿.sitani si» 0Íifi?ütib>v iuini.\uo9 
Títulos del 3 por 100 consolidado, no pu

blicado, 39-10 c. 
Idem del 3 per 100 diferido, pnb., 28-10. 
Deuda amort¡sable de primera clase, no 

publicado, 17-25. 
Idem de segunda, no publicado, 11-90 d. 
Idem del personal, no publicado 950. I 
Acciones de carreteras —Beodsien de 1.* 

de abril de 1850. Fomento, de 4,000 reales, 
« por 100 anual, no publicado, 87 85. 

Idem de I 2,000 id;; id., 91-45 d. 
Idem de 1/ de junio de 1851, de 4 3,000 

d., 88-50 4 / 
Idem de 31 da agosto de 1852, de 4 2,000 

id., 93. 

>iii >';•» h o^ses »'i us 
b isnoinodii 

Albacete. . . 
Alicante. . . . . . . . . 
Almería. . . . • . . . . 
A ¡i 
A v i l a . . . . . . . . . . . 
Badajos • . . 
Barcelona. . . . . C. 
Bilbao. . . . » • « i¿i . . 
B u r g o s . . . . . . . . . . . . 
Cáceres. . . . . . . . . 
Cádiz. ^ » , . . . . . . • 
Castellón. . . . . . . . 
Ciudad-Real. . . . . . . 
Córdoba. . . . l SJ«J.. 
Corona. . . . • i , . : . . l . 
Cuenca.. . . . . . . . . • . 
Gerona» . • . 
Granada. . . . ., . . . ( . 
Guadáfajara. . . . . . . 
Hoelva.. • . • • . • • '• 
H u e s c a . . . . . . . . . . 
Jaén. . . • i » . » ' . . 
L e ó n . . . . . . . . . . . 
Lérida. . . . . . . . . . 
Legrono. . 
L u g o . . . . . . . . . . . 
Málaga. . . . i » 
Murcia * . . . 
Orense.. 
Oviedo..... , . . . • • .. . 
Patencia.. 
Pamplona. . . . . . . . 
Pontevedra. . . . . . . 
Salamanca: 
San Sebastian 
Santander. . * . . . . . . 
Santiago. . . . . . . . . 
Segovia. . . . . . . . . 
Sevilla. . . . . . . . . . 
Soria. . . . . . . . . . 
Tarragona.. . . U '. 
TerueL . . . . . v . 
Toledo.. . . . , . . . . . 
Valencia. . . . . . . . ,, {, 
Valladolid. 
Vitoria . . . 
Zamora 
Zaragoza 

i . •. i . 
• • • • • • * 

Daña. 

I l2p . 
ti i • || 
l ia- T 

. U ' • • 
5,4 p, 

i' t>! (.,»( 
íl X *• 

w 

t i * . 
1|4. d. 

3|8 p. 
1,2. 

3|8. p. 
i l 4 d. 

«I* p. 
1,2. 

par. 
3|*. ¡ 

5(8. ' 
3,4 p. 

1,2. 
par. 
1,0 p. 
3,8. 

3,4. 

l ,g . 

3,8 p. 

BaoeOcio. 

3,8. ( l 

"<» i: •• • f 
K$ ¡. i 

1 i |8. 
3,4., 
*l«. 
;.%/ Oda 

np pj 
•r-!"" tiip 

Otfli • : i> • 
t. .' itMl.' . 

lasa&'sfi 
. la sieq 
liilfl < '<. 

.üaildiiq 

i iiOb 

1,4 d. 

1,2 p. 

I J.'.-J i\L\ 
1. 
*l4 

1,4 d. 

3,8. 1 

1 d 

3|8 p. 

B O L S A S sarro A M E B A S . 

Amberes 24 dé julio— Diferida, 27.— 
Interior, 38 5,8. 

Amttefdan 24 de julio.-Diferida, 27 
t,4.—Esterior, 44— Interior, 38 f,16. 

B r i l l o s 24 de julio— Diferida, 267,8.— 
Interior,' 38 7,16. ii i-

>; o.¡. IJ-
Londres 24 dé julio — Consolidados 96. 

—Eaterior, 43 1,2.—Diferida, 37 1,4. 
- • 11 . r • * \ "j«i . •, f| i ; . (111 \\ i j *j o 11 i • j 1 * • i • * *">; •) * í, *) 

p a r t e n o o f i c i a l 

l i 
-Ui ',-.1 n? . , 
so : i* i luSOli 
oíi: . ía i. lab í 

A N U N C I O . 

A BBNgPILlO 
DE L A C A S A DE MISERICORDIA DK 

S A N T A I S A B R L 

La piedad de S. M . ba concedido su Rea* 

perniiso para c t ^ a n 1̂  rus i**, 
sos, becerros, oe. trece meses, que .peasu 16 
srrq^ea-Y^dei uno, de, uua ,4a la^ ĝaoa*-
^ l ^ J * » a - W « l s r a , c o n sus bermpi 
res que ban sido regalados para 
qua.se rifarán npr **PWufam\i 
dias del. mes de, aatiam^re^ ^ ( pofr) 
*Q*?v ji,»;:i,: -rol oinsñnaíu-iinatí s « m M U ; U . 

. ,^1 sortee, de ls,res que se haUs„eatablecjí(r 

da en UPuerta del So), se verifloará l a u 
camente con la debida .tortDJftfaL jRpr. 
método fyUÜ&rlf ^ í j r n á , eTdi*i ¡B'Jo 
Remore del pásenle, fafo. ^BM1 fjK 
hdletes para ^ | ' t » » W W , W 
mismo sitjo, y el que se palla en la Pla
za Mayor, el dia 2 de setiembre, A DOS 
R E A L U S , . , , . . , , . : . „ , : : : : : 

Veri0cado qup sea el sorteo, se pondrá 
en conocimiento dei público, por medio de 
carteles j la Gaceta, Boletín de la provin-
r.ia y Diario de Avisos, el numero que sal
ga premiado, para que acuda el interesado 
con 4141 recibir la .rea 4. casa, de la eseelen -
tisima señora Duquesa de Veragua, calle de 
Fuencarral, núm. 50; advirtiéndose que si 
en el término de ocbo días, después del Sor-' 
teo, nq lo hubiese efectuado, se venderá la 
res con la mayor ventaja posible, y se ten
drá su importe én depósito por un año. ( ; 

NOTA. Los despachos de billetes de ca 
da una de las rifas, se hallan establecidos, 
uno én la Puerta del Sol donde estaba él as 
falto, y el otro en la Plaza Mayor1, donde 
se es penderán los billetes desde las siete 4 
las doce de la mañana, y de cinco de la u r 
de 4 las nueve de la noche, donde se halla
rán las reses de manifiesto. " 

Madrid 1.* de julio de 1858.—La encar
gada desdicha rifa, Duquesa de Veragua. 

" "I '. "• ' *. : . . ¡ '»| ^0? 
A LA HUMANIDAD. 

aun i. noíssa m , lai/j it[ ¿r,.-:- na ni 
EL PBOrESOR B B CinTJJIA Q D C V I V K 

Travesiade Peligros, núm. 4, coarto 2.°, se balU da. 
diñado á la curación radical da las enfermedades ve
néreas ,baee diez y seis año*,,,tía usar- el mercurio, 
sola por un método peculiar, adquirido en los veía
le, aBos de práctica en los hospitales de esta carta. 
Cura las herpes y al vicio escrofuloso radicalmen
te. Recibe consultas dé 10 dé la mañana á 4 da la 
urde. i * 

' LL 

' itW uol .\ •; V. ' .:„¡i | rjol .I.'. ' . . 
•- «ob niem ': oíd . t iqe ! t 

Los s e ñ o r e s Alcaldes de los 

pueblos que t e n í a n hecho pedido 

de las papeletas de Bagajes, eon 

a r r e g l o a l nuevo m o d e l o , pueden 

mandar por e l l as cuando gus t en , 

pues y a se ha l lan impresas . 

S u p r e c i o , 6 r s . e l 1 Ó 0 . , : 

O T R A . L o s s e ñ o r e s Alca ldes 

Presidentes de Can tón que q u i e r a t 

e l L i b r o d ia r io que j i eces i t an , c o n 

a r r e g l o a l m o d e l o , t e j ^ ^ ^ 

bondad de a v i s á r m e l o á vuel ta de 

c o r r e o , pues voy á j p r o c e d e r é í a 

i m p r e s i ó n , t o m á n d o l o Tos d iez y 

siete Can-iones de que consta l a 

P p o v i n c l a -

S u coste s e r á de cua ren ta 
r e a l e s ; c o n s t a r á de 1 0 0 hojas 

en fol io m a y o r , y perfectamente 

encuadernado. • > 
» « I 4 ' ñ Editor, luán ApteaibGárek 

Sorroa, D Juan ANTUVIO GABCU. , 

Imprenta asi mismo, AesataHe , eiiw. , :i8. 
BAfcRin.-mt. 1 " o U 
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